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Vengo en concederle la Medalla ..Al MérHo en el Truba,io»,
en su categoría de oro,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dade en Madrid
a diecisiete de juBo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistl"O d"" Trabajo

LICINlO DE LA FUEN-~E y DE LA FUEN lE

DECRETO 1702/1973, de 17 de juüo, r:1Or é;l que se
concede la Medalla ~Al Mérito el( el tra.ba/o», en
su categori.a de oro, a don Enrique Loewú Knappe.

En virtud de las circunstancias que concurnm en don Enri
que Loewe Knappe, a propUesta del Mint~tro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Mi.r'iistros en su reunión del día
doce de julia de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en concederle la Medalla "Al Merito en el Trabajo».
ausu categoría de oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a' diecisiete de julio de mil novecientos sli'tenta y Ll'es.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Trabajo,

LlCINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUE."JTE

DECHE'J'O 170:YW73, de 17 de lid':', pOr el qtl€ se
concede la Medatla~t1l MéI'itL, "n úl [roba/u_o en
su categoría de oro, Q dO/la: Monuelo .\1«-,<{filia Ru·
ciero,

En virtud .de las circunstancias que concurren en dQtla Ma~

nuela Mansilla Hadera, a propuesta del Minú,tro de Trabajo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su r-'2lluión
del día doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo,.,
en su categoría de oro

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ert Madrid
a diecisiete de julío de mil novecientós setenta y tres.

FRANcrSCO FHAkCO

El Ministro de Trabajo,
LiCINlü bE LA FUENTE Y DE LA FUE", [1__

DECRETO 1704/I973, de: 11 de /¡¡UC, por el Que se
concede la Medalla ~Al Mérito en e/. Trnúú/u' eH
su categoria de oro, ti don FetiMicD Mprenf) To
rroba.

dt:t 1942 Y 27 del Reglamento para. su aplicación de 13 de
agúi:>to de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y dh:iponer su ins·
cripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección
General de Promoción Social:

Cooperativas del Cornpo

SOcil'U'ld Cooperativa «Vallfrut-, de Val! de Uzó (Castellón).

Cooperativas de Consumo

Socíed.id Cooperativa de Con:.>unlO "Culorcope", de GuadaJa
jB.ra.

Sociedad Cooperat.iva de Consumo ~Campol'redondo",de Cam
porredondo (Lugo).

Sociedad Coopelatíva de Consumo "Virgen del Rosario", de
Moreda tLugo),

Cooperativas lndwdriales

•Sociedad. Cooperativa "Creac1ones ZllriJarán~J de Fuentes de
C,~ntos iBadajoz,/,

Sociedad CooP0rativa «Los Angeles~, de Getafe (Madrid).
Sociedad Cooperativa ~E¡ Pilar..-, de Mislata (Valencia),

Cooperalil'as dé Viviendas

Sociedad COQPenltiva de Viviendas ~Peña Deportiva Galera...
•'j() Armdi,~. (Gn¡nadaJ,

.sociedad Cooperativa de VTviendas <'jHrl Carlos Borl'0meo-,
de- Villalba {LugoJ.

Sociedad Cooperativa de Viviendas <'Aliquid», de M;;tdríd.
Socied&d Cooperativa de Vivie-nda(:¡ «Los Almendros". ~e Ma

drid,
SocíE,dnd Coopel"ati~'a de Viviendas- "Pablo Picaso>', de Ma

drid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ,San Miguel~, de Noain

\"~'avarr<}!.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ,Nuestra S<Jñora de las

Nievc.!h, de ReiHosa {Santander),
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Tecnicos de la Cons

lrucción ... Ví-teco», Sevilla
Sociedad Cooperativa de Vh'¡endas ·,Santa Maria del Azogue..-,

de BenaVl:'nte (Zamora).

LO; que comunico a VV. 11. para su conocímiento y efectos.
Dios gU8:rde a VV. JI,
Madhd, 8 de junio de 1973. "P. D Toro Orti.

Hr.IU'; '-:>H'::' SubsccrdcH'¡ü y Direct·ül general de ?ronlüCiÚ'l
Süci;:\I.

1'-' dis·
(Je las

HESQLUC10N de I,a Di.; eccwn (h,:ni?ral de la Ener
fI!¿l, por la que se nwddica la de 24 de marzo
de 1973 que autorizaba a «La Forestal de U rgel.
S~)ciedad Anónima" (FUSA) la instalación de un
grupo tur1xNllternador destinado a suministro de
er¡ergia a su fábrica de Mollerus(l {Lérida}.

Por Reó>oIuc:ión de fecha 24 de marzo de 1973 de esta Direc
ción Gen~'raj de la, Energla. publ.lcada en el ..BÓletín Oficial del
Estado~ de 25 de abril de 1973, se auto:dzó a "La Fore_stal de
Urge], S. A.~ {FUSAL la instalación dA un grupo turbo-alter
nador y de un transformador destínados a súministro de energía
eléctrica a la fábrica de cartoncH1o de .su propiedad ubicada en
Motlerusa (LéridBJ.

En la cl!.ada resotución se indicó por error que la tensión de--
generaciÓn del alternad(if era de 25 KV" dejandose de roenci04

nar además otros elementos que deben figurar en la autoriza
ción.

Proc"de, por lo tant.o.modificar la Resolución de 24 de marzo
de 1973, en la forro_a siguiente: .

Se atltoviza a ·..La Forestal de Urgel. S. A.~ (FUSA), la lflS4

ta1acíón de un grupo. turbo-alternador y do un transformador
con los corr8sj)ondiente-fl dispositivos de protección y maniobra.
para ,sum.ínistrú de energía a la fábrica del peticionario.

Las caractedstieas principales de la instalación que se auto
riza son:

Grupo turbo-altcrnador compuesto de turbina vapor contra
presión, COJlJmmo máximo 14 T/h, d~ vapor a 40 ate y contr~·

nrcsíón de 6 ate, procedente de la central de vapor de la fábn·
t.a y -alternador de 1.440 KVA, tensíón de generación 260 V.

A esta tellsrón se alimentarán diversos consuinosyun trans4

formadQ!" dl1' 1500 KVA, relación de transformación 2601
25,000 V. La salida en alt.a tensión será conectada por cable 5ub
f.0.rráneo con la estación tran~formadoranúmero a de FUSA, con
lo que se hara p o s i b 1 e un suministro exterior de potencia
a 25 KV encase de parada del alternador de 1.440 KVA, objeto
de la pn1Sel1té autorb:aci6n. " .

Esta autorización se otorga d", acuerdo con las CondICIOnes

El~ virtud de la.8 circunstancíus (fue conCUl'rnn en don Fe·
derico Moreno Torroba. a propuesta del Ministro d., Tmba¡o
y previa deliberación del Consejo de Ministros én su reunian
del día doce de *,0 de mil novecientos setenta Y tres,

Vengo en concederle la Medalla ...AI MérHú en ni Traba!o~.
en su categoría de oro.

Así lo dispongo por el presente-- Decreto, dado en Madrid
a diecisie~e de julio de mil noveci€!lto!> setenta y tres

FRANCISCO FH/":'~CO
El Ministro de Trabajo,

LlCINIO DE LA FUENTE Y DE LA Fl' E\ lE

DECRETO 1705/1973, de 17 de juLw. por" el q¡~e se
concede la Medalla "'Al Mérito en' el Traba/o», en.
su categoría de oro, a don Emilio Nav(¡,sqilés y Ruiz'
de Velasco.

En virtud de las circunstancias qUe concurren en don' Emilio
Navasqüés y Ruiz de Velasco, a propuesta del Ministro de
Trabajo y previa deliberación del' Consejo de Mini:üJ'Qs en su
reunión del día doce de julio de mil novecient.Qs setenta y tres,

Vengo en concederle la Medalla .Al Mérito en el Tl'abajO~.
en su categoria de oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado i'n Madrid
a diecisiete de julio de mn, novecientos sefentü y 'c;

FfiANCl- ':"0 J '\'.. i· ()
El Mínist;:o de Trabajo,

LICINlO DE LA FUENTE Y DE LA Fi.:r;VH:

ORDEN de 8 de juniü de hiT,') pi>! le!
pone la inscripción en el Regi,;¡ve
Cooperativas que se mend{lnan,

Ilmos. Sres.: Visto y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el
informe previo emitido por la Obra Sindiea.l de Coo¡Jüradón.

, Este Ministerio, de conformidad .con lo dispue:str) en los ar
tlCul,OS 5.°. 7.° Y 6.° de la Ley· de -Cooperación de2 de enero

MINISTERIO DE INDUSTRIA


